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Resumen

el presente artículo retoma resultados de la investigación sobre el estado actual de las prácticas pedagógicas en la 
formación docente para la atención a población sorda en las licenciaturas de Pedagogía infantil y educación especial, 
estudio cualitativo con un análisis de tipo hermenéutico, realizado a partir de los Programas educación especial y 
Pedagogía infantil de la Corporación universitaria iberoamericana. se analiza la revisión teórica e investigativa en 
torno a la educación de los sordos como un producto de dicha investigación. la atención pedagógica a la población 
sorda debe partir de la comprensión de la persona sorda y de su esencia comunicativa que da lugar a concepciones 
de educación bilingüe y bicultural. la investigación sobre los contextos permite concluir que la educación de los 
sordos implica nuevas prácticas educativas y de formación para diseñar contextos pertinentes que respondan a las 
potencialidades y necesidades de las personas. 
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bAckground in teAching Attention to deAf people: A review of context

Abstract

this paper takes results of the investigation on the current status of the teaching practices in teacher training for deaf 
people in university Programs of Childhood education and special education, qualitative study with an analysis of 
hermeneutical type, made from the special education Childhood education Programs at the Corporación universitaria 
iberoamericana. it analyzes the theoretical and research review about the education of deaf people as part of the 
result of this research. the educational attention to Deaf people must start from the understanding of the Deaf person 
and its communicative essence that gives rise to conceptions of bilingual and bicultural education. research on the 
context leads to the conclusion that the education of the Deaf involves new educational practices and training to 
design relevant contexts that respond to the potential and needs of people.
Key words: Deaf education; teacher training; deaf person.
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 Para la investigación “estado actual de las prácticas 
pedagógicas en la formación de docentes para la aten-
ción a población sorda en las licenciaturas de educación 
especial y Pedagogía infantil – análisis de tipo hermenéu-
tico” (acosta & arias, 2015) fue importante establecer los 
elementos de contexto con relación a la atención pedagó-
gica a la población sorda, centrada en la evolución y las 
diferentes perspectivas existentes sobre la educación de 
las personas con sordera. a continuación se exponen los 
principales aspectos de la revisión teórica e investigativa 
que fundamentaron y son resultado de la investigación.

es importante comenzar el recorrido histórico inves-
tigativo-conceptual, con el planteamiento de la premisa 
errónea mantenida durante la edad media en la cual se 
llegó a pensar que los sordos no podían acceder a la edu-
cación por sus características particulares, siendo evidente 
la existencia un enfoque de discapacidad muy marcado 
frente a ésta población, en donde los procesos de discri-
minación y exclusión eran permanentes. la tendencia 
a pensar que no podían acceder a procesos educativos, 
como lo plantea Herrero (2009),  se prolonga hasta media-
dos del siglo Xvi cuando Pedro Ponce de león, empieza 
a contemplar la educación para sordos como un hecho 
fundamental desde una perspectiva oralizante.

en este sentido, también Patiño, oviedo y gerner 
(2001), describen cómo la enseñanza se fue extendiendo 
gradualmente por toda europa, y es en 1760 cuando se 
funda la primera escuela pública para niños sordos, pero 
es hasta el siglo XiX que se empiezan a encontrar nuevas 
rutas educativas. se encuentra evidencia de la existencia 
de maestros de personas sordas del siglo XiX, cada uno 
con una perspectiva diferente al nivel educativo; José 
miguel alea quien se involucró de forma directa con los 
sordos, después de un estudio realizado directamente con 
un grupo de sordos, logró concluir que los niños sordos 
pueden llegar a generalizar y a llegar a producir ideas 
abstractas de manera similar a los oyentes (Plan, 1803, 
citado por Patiño et al., 2001).

este planteamiento generado inicialmente por el profe-
sor de sordos José miguel alea que evidencia la capacidad 
de los sordos de producir pensamiento abstracto aún sin 
haber alcanzado un nivel de educación formal, es un 
primer avance que empiezan a cuestionar en realidad 
los procesos de atención educativa a las personas sordas.

a partir de cada uno de los profesores de sordos, 
producto de su contacto y comprensión de los procesos 
cognitivos de los sordos, se empiezan a identificar dife-
rentes perspectivas de la educación de esta población, 
algunas más viables y aterrizadas y otras impositivas 
y descontextualizadas abandonando por completo la 
posibilidad de participación y decisión de la persona 

sorda. sin embargo, cada una de estas representaciones 
hace parte de la historia de la comunidad sorda, y es im-
portante visibilizarlas porque son parte de las vivencias y 
experiencias propias en el ámbito educativo de los sordos, 
tal como lo presentó fernández (2002), quien reconoce 
que se ha enmarcado la educación de los sordos dentro 
de un modelo médico centrado en lo que no pueden 
hacer y en sus limitaciones auditivas; en ese sentido, 
plantea cómo las  metodologías se centraron en el habla, 
buscando como principio fundamental enseñar a hablar 
a las personas sordas. este capítulo triste en la historia ha 
influido de forma negativa en las personas sordas, porque 
las ha obligado a usar la lengua oral generando el habla 
como única vía de acceso para con los oyentes.

es así como el análisis frente a la historia de la edu-
cación centrada en las poblaciones diversas hasta su 
evolución y tendencias de exclusión total hacia la pobla-
ción con discapacidad, es lo que empieza a posibilitar 
el surgimiento de los primeros intentos de educación 
centrado en las personas con discapacidad, y es a partir 
de las primeras escuelas creadas para personas ciegas y 
sordas, que se empiezan a generar cambios en el sistema 
educativo, siendo todo un proceso bastante lento y que 
fue marcado de forma directa en la concepción y abordaje 
hacia las personas con discapacidad.

es a partir de éstos procesos que surge la educación 
centrada en las poblaciones, dicho proceso se llamó 
segregación; las poblaciones eran aisladas de su entorno 
social para relacionarse con personas que tuvieran la 
misma discapacidad y empezó a generar distanciamiento 
de las poblaciones con discapacidad al no tener la opor-
tunidad de relacionarse en otros entornos diferentes a la 
institución en la cual participaba. 

en américa latina, uno de los primeros lugares en 
donde se empieza a abordar la educación de las personas 
sordas es en ecuador, en los años sesenta, con un enfo-
que  centrado en el oralismo, buscando que los sordos 
lograran hablar, para poderse integrar a escuelas oyentes, 
es evidente nuevamente que esta postura se centra en la 
búsqueda hacia la “normalidad” y que como se mencionó 
anteriormente tiene su origen en la concepción europea 
centrada en la limitación, y aunque emergen políticas 
relacionadas con la educación para todos, su prevalen-
cia sigue estando en la comunidad en general oyente. 
Debido a éste enfoque centrado en el oralismo, la mayor 
parte de estudiantes culminaron sus estudios de primaria 
aproximadamente a los 17 años. Como lo afirma sánchez 
(1990), las temáticas que se empiezan a privilegiar en 
los procesos de enseñanza de los sordos se centran en: 
español (primero hablado y después escrito) y estructura-
ción del lenguaje, dejando de lado los demás contenidos 
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curriculares, lo cual genera un campo de acción limitado, 
produciendo escenarios que no implicarán el desarrollo 
del pensamiento, sino tareas mecánicas y manuales. 

estas concepciones para ese momento histórico, fueron 
comunes en la mayoría de países de latinoamérica, inclu-
yendo Colombia, siendo venezuela uno de los pioneros, 
tal como lo plantea sánchez (2008), en la abolición de 
la prohibición de la lengua de señas en la formación de 
los sordos. 

De esta manera, en el contexto colombiano es clave 
identificar cómo se ha entendido la educación de los 
sordos en este país. esta surge en el siglo XX, con comu-
nidades religiosas de bogotá y medellín; se empiezan a 
brindar programas educativos para personas sordas. sin 
embargo, como lo afirman ramírez y Castaña (2003), 
inicialmente esta educación del sordo se vio influida 
por la mirada de los educadores de sordos europeos de 
la época primando el método de la enseñanza oral bajo 
una concepción clínica de la sordera.

Centrándose en una postura de normalización, déficit, 
ausencia, se llega a pensar que las personas sordas tienen 
déficit en el lenguaje y por consiguiente en su nivel cog-
nitivo. sin embargo, esta postura deslegitima a la persona 
sorda en todas sus dimensiones, generando una perspec-
tiva unidireccional; las estrategias se centran en el área de 
rehabilitación, y por consiguiente al sólo contemplar un 
área de trabajo, los resultados en términos educativos cada 
vez se hacían más limitados, frustrantes y por supuesto 
aislados de la verdadera realidad de los sordos.  

en realidad, la educación de las personas sordas en 
Colombia, como se afirma desde el instituto nacional 
para sordos -insor- (insor 2006; Portilla & Cárdenas, 
2013), ha tenido una gran influencia europea, centrándose 
en enseñar el lenguaje desde una postura centrada en el 
habla.  Por ejemplo, uno de los colegios con mayor reco-
nocimiento por su trabajo con sordos, “Colegio nuestra 
señora de la sabiduría” mostró su rechazo hacia los signos, 
esto sucedía aproximadamente en 1986.

no obstante a partir de los años ochenta, surge una 
nueva mirada que ya no se centra en el déficit del indivi-
duo, sino en cómo la persona con discapacidad también 
puede hacer parte de diversos escenarios e involucrarse 
de forma significativa.

Posteriormente, a partir del concepto de integración, 
las educadoras especiales empiezan a ejercer un rol al 
ampliar su campo de acción, no solamente centrado en las 
instituciones, sino involucrándose en la escuela regular, 
asumiendo roles como docente de apoyo, entre otras.

son las políticas las que permiten enmarcar la edu-
cación del sordo, desde la posibilidad de acceder a los 
contenidos y a la escuela, de la misma manera que los 

estudiantes oyentes, no obstante, un elemento que resal-
ta sánchez (1990), es que en definitiva, en las políticas 
educativas no son considerados los intereses de los prin-
cipales actores, de los propios sordos, de los profesores 
que trabajan con esta población ni de sus familias. 

es común que las políticas educativas estén formuladas 
desde ideas oyentes, partiendo de fortalecer la condición 
de normalidad de quienes oyen y se comunican a través 
de la lengua oral, dejando de lado el derecho a construir 
una propia y particular identidad desde su condición de 
personas viso-gestuales (sánchez, 1990).

en este sentido, también arnáiz sánchez (2003), iden-
tifica cómo la existencia de políticas pensadas para todos, 
siguen manteniendo distancias en la atención directa 
a la población sorda, porque prevalece una sociedad 
mayoritariamente oyente, que desconoce los procesos 
educativos de las personas sordas. 

 arnáiz sánchez (2003), define la etapa de integración 
educativa, como un momento significativo y de gran 
aporte, porque en ella se inició el cambio del enfoque 
dado a la atención de personas con discapacidad, pers-
pectiva que abrió una nueva mirada para extender las 
oportunidades de las personas con discapacidad, es así 
como se llega a dejar de ver a los alumnos con discapa-
cidad como problemas y a la discapacidad como fuente 
de dificultades que le limitan el aprender con ellas en una 
práctica permanente.

De esta manera, se empieza a hablar de sistemas de 
apoyo, los cuales pueden ser entendidos como una asis-
tencia adicional o complementaria que debe prestarse a 
las personas con discapacidad en el marco de su grupo, 
con el fin de que alcance los objetivos personales, los 
objetivos esperados socialmente y los objetivos impuestos 
en la programación educativa (arnáiz sánchez, 2003). 
De acuerdo con el concepto de integración se empie-
zan a asumir nuevos roles y nuevas posturas y prácticas 
educativas. 

tal como lo plantean viader, Pertusa, valdespino y 
Pérez (2007), se reconocen dos grandes perspectivas en 
la educación de los sordos: en primer lugar un modelo 
clínico patológico de la sordera y posteriormente un 
modelo sociocultural. 

es precisamente en este sentido del modelo socio-
cultural que veinberg (2002) define una concepción 
socioantropologica de la sordera la cual fundamenta sobre 
el hecho de que los sordos generan comunidades que 
están aglutinadas por la lengua de señas aún por encima 
de la represión oralista generada por la sociedad y la es-
cuela. esta concepción pone el acento en considerar las 
lenguas de señas como la mejor, o única, garantía para el 
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desarrollo normal del sordo, dado que se reconoce como 
su lengua natural.

es precisamente dicha concepción socioantropologica 
la que da origen a la educación bilingüe,  y es así como 
valmaseda y alonso (s/f) cuestiona los procesos educativos 
de la población sorda, y plantea dos elementos funda-
mentales que se deben tener en cuenta: 1) la selección 
de un tipo de información más adecuada; 2) el contexto 
en el que los alumnos deben ser educados. este tipo de 
referentes, evidencian el reconocimiento y la importancia 
de la lengua de señas y el equilibrio existente en la lengua 
oral, en todo proceso educativo, lo que permite contem-
plar las primeras experiencias de educación bilingüe. es 
importante aclarar que no se entiende como la sumatoria, 
sino como una integración de dos lenguas, teniendo claro 
que siempre habrá prevalencia en una de las dos lenguas, 
siendo relevante que las lenguas de señas, tal como lo 
afirma gascón ricao (2004), poseen reglas particulares 
y precisas a nivel gramatical, aspecto ya evidenciado por 
muchos lingüistas. en este mismo sentido, se reconoce la 
característica fundamental de la lengua de señas como 
mediadora de los procesos de aprendizaje de los sordos, 
tal como se reconoce por muchos autores.  

 esta característica de la lengua como medio para 
alcanzar el conocimiento requiere para el lenguaje de 
señas una dinámica curricular que dé la posibilidad a los 
estudiantes sordos de apropiarse de los aspectos lingüísticos, 
metalingüísticos, identitarios y culturales que requieren en 
un proceso de educación formal (ayala, 2010).

es relevante que el aprendizaje escolar de los sordos 
implica relaciones con la lengua de la mayoría oyente y en 
este sentido, se produce la experiencia del bilingüismo, la 
cual empieza a generar nuevas miradas y rutas educativas, 
surgiendo experiencias en donde prevalece la importancia 
de la lengua de señas, como un idioma fundamental para 
el aprendizaje de las personas sordas. es así como para 
Canabal (2007) las experiencias educativas requieren de 
la lengua de signos, como lengua central en la educación 
de alumnos sordos.  

estas reflexiones permiten identificar las distancias exis-
tentes frente a la educación de personas sordas, miradas 
inicialmente desde un enfoque rehabilitador y médico, 
a un nuevo enfoque sociocultural, socioantropologico y 
bilingüe. Pino y monteverde (2000), citados por Canabal 
(2007), afirman que en los niños sordos la escolarización 
debe partir de sus posibilidades, sus capacidades y po-
tencialidades, considerados como parte de una cultura 
visual con una lengua visual.

Con lo anterior coinciden, ya de largo tiempo, skliar, 
massone y veinberg (1995), estableciendo un paradigma 
para la nueva formación de los sordos cuando afirman que 

el modelo clínico es una visión centrada en la patología, 
al déficit bilógico lo que lleva a prácticas reparadoras y 
correctivas. resaltan la sordera como un déficit biológico 
que incide en la competencia lingüística de los niños sor-
dos evidenciando una relación equívoca de continuidad 
entre el lenguaje y la lengua oral.

esta nueva perspectiva cambia por completo la forma 
de abordar la educación de sordos, porque comprende 
las particularidades de dicha población, partiendo de sus 
propias necesidades y del reconocimiento de su lengua 
y por ende de su cultura asociada a ella.

este enfoque del bilingüismo y biculturalismo, se 
enmarca a partir del momento en que se considera la 
integración educativa de sordos en el aula regular, y es en 
éste escenario real donde la escuela se moviliza asumien-
do nuevos retos y cambios que beneficien a la población 
sorda y a todos los estudiantes en general.  

este proceso bilingüe posibilita la formulación de 
propuestas educativas que propenden por la generación 
de condiciones lingüísticas y educativas particulares y 
adecuadas que propendan por un desarrollo bilingüe y 
bicultural. es decir, respetar el derecho de los sordos a ser 
educados en la lengua de señas como su primera lengua, 
comprendiendo su situación de bilingüismo, promovien-
do el uso de esta lengua a la luz de una cultura sorda y 
brindar la opción del aprendizaje de la lengua que usa la 
sociedad oyente (el castellano, por ejemplo) como una 
segunda lengua en el contexto cultural de esta sociedad 
oyente (insor, 2006). 

sin embargo, es necesario hacer mención de las difi-
cultades que ha tenido la población sorda, al enfrentarse a 
procesos de aislamiento social, que han generado amena-
zas para su proceso educativo influyendo de forma directa 
en su estado emocional y su participación en escenarios 
educativos. Por lo tanto, la emergencia en el trabajo con 
población sorda, se convierte en una necesidad sentida 
para reorientar los procesos educativos teniendo en cuenta 
los currículos flexibles y pensados en y para la diversidad. 

aquí se puede mencionar que el rol del educador 
especial ha mostrado una intervención más terapéutica 
que educativa. ramírez y Castaña (2003), consideran 
que la educación especial que se ha proporcionado a 
la población sorda del país, se ha caracterizado por la 
mirada desde  los modelos clínicos en los que se desco-
nocen los objetivos educacionales y priman los objetivos 
de rehabilitación, el estudiante sordo se cataloga como 
paciente y al maestro como terapeuta.

De acuerdo con esta perspectiva, los procesos de 
formación, las tendencias y enfoques de entender la dis-
capacidad, influenciaron de forma directa la educación 
de la población sorda.  
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De esta manera, se empiezan a identificar quiebres 
en la educación de las personas sordas, olvidando por 
completo las verdaderas necesidades de atención a esta 
población. es importante resaltar la lucha de las mismas 
personas sordas, quienes empiezan a hacer que se escu-
chen sus voces en cabeza de un líder de la Comunidad 
sorda en el ámbito colombiano, Henry mejía, quien buscó 
la forma de pugnar por la reivindicación de sus derechos 
como personas sordas, por ello aportó con la publicación 
de materiales sobre la lengua de señas como el libro de 
lengua de señas no. i. (mejía, 2005). es así como surgen 
nuevas tendencias, a partir de los noventas que aceptan 
la lengua de señas como un elemento esencial en la 
comunicación, y cuando se empezó a implementar este 
método en las escuelas se identificaron resultados más 
positivos y esperanzadores frente a la educación de las 
personas sordas.  

a partir de lo recopilado anteriormente, se logran iden-
tificar cambios en torno a la educación de las personas 
sordas, sin embargo, hay que reconocer las situaciones 
de desventaja en la cual se han encontrado; esa búsqueda 
de alternativas también generó nuevas oportunidades de 
aprendizaje, para asumir retos, pero es claro que dentro 
de las distintas experiencias educativas, las que mayor 
avances han generado, son las que escuchan a profun-
didad las necesidades de la población sorda, las que van 
más allá de la deficiencia y reconocen las capacidades y 
talentos de las personas sordas.  

Por consiguiente, es necesario resaltar que la educa-
ción de las personas sordas ha dado pasos y rutas nuevas, 
transformación que será a largo plazo ya que requiere una 
reestructuración del proceso educativo para la población 
sorda, especialmente colombiana, e implica una resig-
nificación de la escuela y de los procesos de formación 
y pedagógicos; una definición de la política lingüística 
en el espacio escolar; la formación especializada de do-
centes; la capacitación de adultos sordos, de intérpretes; 
la clarificación de procesos de enseñanza de la lengua 
de señas también para los oyentes que hacen parte del 
proceso educativo; la conformación de organizaciones 
de padres y de comunidades de sordos para un trabajo 
colaborativo; y la claridad de lo que significa la integración 
social y educativa de los educandos sordos (ramírez & 
Castaña, 2003).  

es evidente que las personas sordas necesitan am-
bientes educacionales estimulantes, que desafíen su 
pensamiento y ejerciten su capacidad cognitiva. este es 
un principio que se debe tener en cuenta para promover 
la educación con calidad de las personas sordas. la ri-
queza de la educación y los nuevos retos de los maestros 
implicará asumir nuevos ambientes de aprendizaje que 

promuevan el desarrollo y aprendizaje integral de sus 
educandos (gutiérrez, 2007). 

existe una nueva perspectiva centrada en la inclusión, 
en ese sentido Cabezas (2014) establece que como prime-
ra condición, la persona sorda debe ser incluida mediante 
el desarrollo eficiente en su lengua natural, la lengua de 
señas y así se verá beneficiado del apoyo del intérprete 
durante el proceso educativo. 

en esta línea, las universidades empiezan a cambiar 
su perspectiva desde los mismos procesos de formación 
para los educadores especiales o educadores para sordos, 
en donde se amplían nuevas miradas que alimenten, 
cuestionen y permitan formar un maestro integral, que 
tenga en cuenta las necesidades e intereses propios de 
sus estudiantes. 

Por lo mismo, surgen nuevas áreas centradas en la 
flexibilización curricular, reconocimiento de estructuras 
educativas que generen procesos de inclusión educativa, 
trabajo en equipo, formación y orientación a profesores, 
entre otras. Dichas temáticas han trasformado los perfiles 
y currículos de formación para nuevas apuestas y retos 
que competen a los educadores especiales.

De acuerdo con los estudios realizados por Díaz 
(1994), se describen dos modelos que se han enmarcado 
en la educación especial con personas sordas, el prime-
ro es un modelo tradicional el cual está centrado en un 
enfoque netamente en el estudiante, evaluación de un 
especialista, diagnóstico, programa para el estudiante; y 
un segundo modelo el cual titula como inclusivo, y no 
solamente centrado en el individuo, sino en la clase,  en 
las necesidades propias del grupo,  en el diseño de estra-
tegias por parte del maestro, en clases flexibles. entonces, 
estos dos modelos han incidido en las nuevas tendencias 
y perspectivas de la educación con nuevas apuestas, 
roles, y procesos de participación no solamente desde la 
escuela sino de múltiples entornos que pueden incidir en 
una educación pensada para todos y todas. 

en ese sentido, dicho enfoque de proyectos educativos 
bilingües-biculturales plantea nuevas rutas para repen-
sar los procesos de educación, teniendo en cuenta las 
particularidades y necesidades de sus alumnos sordos, 
fernández (2002) reconoce que para los jóvenes estu-
diantes sordos la diferencia se centra en el canal por el 
cual pueden obtener la información lo cual repercute en 
el currículo escolar, y que permite promover escenarios 
educativos adecuados a los estudiantes sordos, porque la 
base fundamental parte de la comunicación y el acceso 
a la información por parte de la población sorda, ya que 
posteriormente cuando ingresan a un escenario educa-
tivo aparecen nuevos retos para contemplar los ajustes y 
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elementos de un currículo que reconozca las necesidades 
y particularidades de los sordos. 

  a partir de lo anterior, los proyectos bilingües-
biculturales enfatizan la lengua de señas como fundamental 
en las aulas de niños sordos, y es así como la lengua de 
señas se reconoce como un área del currículo escolar, pues 
el currículo debe contemplar contenidos pertenecientes a 
la historia y la cultura sorda (fernández. 2002). 

en este punto es importante hacer una revisión de los 
ejercicios investigativos que dan cuenta de las prácticas pe-
dagógicas y que soportan las concepciones en la educación 
de los sordos, ampliando la mirada y profundizando en el 
marco contextual de la educación para las personas sordas.

inicialmente se presenta una investigación que surge de 
las teorías pedagógicas y prácticas docentes y a partir de 
ésta se documenta la práctica docente y la alfabetización 
inicial del niño sordo,  la cual hace un análisis directo a las 
prácticas docentes, con el fin de enseñar a leer y escribir 
a niños  sordos. este estudio muestra las prácticas edu-
cativas a partir del análisis de los tres componentes que 
confieren significado al acto de enseñar: docente, alumno, 
y conocimiento (Divito, Pahud, & barale, 2003). en este 
sentido estos tres ejes se relacionan de forma permanente 
para dinamizar los procesos de enseñanza – aprendizaje.  

 el estudio anterior, además retoma la práctica docente 
de los educadores especiales, haciendo un análisis directo 
frente a la influencia de la historia, y la consideración de 
la persona sorda desde el déficit, tratando de equilibrar 
las deficiencias. luego hay una alta incidencia de la 
psicología, para plantear nuevas formas de educar y es 
aquí donde surge la pedagogía diferencial el cual hacía 
énfasis en la modificación de la conducta y después las 
prácticas pedagógicas, se concentran en el aprendizaje 
de las personas, generándose enfoques enmarcados en 
el constructivismo. 

Por consiguiente, a partir de las corrientes actuales 
sobre la didáctica se centra la atención en el análisis 
de las prácticas, lo que conlleva maneras diferentes de 
conceptualizar y transformar la enseñanza (Divito et al., 
2003). a partir de estas prácticas pedagógicas se visibilizan 
nuevas formas de acceder al conocimiento, generando 
procesos que les permitan a los niños sordos acceder a la 
lengua escrita, integrando como lo afirman Divito et al. 
(2003), estrategias cognitivas, perceptivas y lingüísticas 
para acceder al conocimiento de forma integral. Por lo 
tanto, estas estrategias deben materializarse en las mismas 
prácticas docentes en donde se integran los diferentes 
canales de acceso a la información y a la comunicación.  

Dicha investigación concluye que es muy importante 
generar la reflexión permanente frente a la práctica peda-
gógica, teniendo en cuenta las particularidades de cada 

grupo, además de establecer la relación directa entre la 
teoría y la práctica, al igual resaltan la importancia de 
generar procesos reflexivos por parte de cada uno de los 
maestros en su intervención. en el área específica de la 
lectura y escritura consideran esencial fundamentarla 
desde los escenarios cotidianos. 

 De otro lado, el siguiente antecedente es una expe-
riencia frente a la formación superior de los sordos en la 
ciudad de rochester – new york en los años noventa. 
muestra una trayectoria muy interesante frente a la edu-
cación inicial hasta la educación superior en personas 
sordas. en primer lugar describe la experiencia de la 
escuela rochester para niños la cual cuenta con un pro-
grama especializado de atención temprana, luego hay un 
seguimiento en el proceso educativo en donde los padres 
son actores fundamentales en el proceso educativo de 
sus hijos, estas experiencias enriquecen de forma directa 
el aprendizaje de los niños y niñas sordas, fortaleciendo 
sus bases cognitivas, comunicativas y en general en todas 
las áreas. Por lo tanto, cuentan con espacios de juego, y 
además reales y vivenciales para socializarse con otros 
(sánchez & moreno, 2011). 

luego en la secundaria, los estudiantes reciben orien-
tación vocacional, asesoramiento permanente para que 
cada uno descubra sus propias capacidades, siendo 
un eje fundamental en su proyección profesional.  sin 
embargo, es importante aclarar que el programa aunque 
es igual al de las demás escuelas cuenta con cursos de 
profundización de lectura e inglés, en este programa 
cabe mencionar que los grupos de trabajo son pequeños 
(sánchez & moreno, 2011).  

Posteriormente, continúan sus estudios en la mayoría 
de casos, en rochester institute of tecnology, el cual se 
especializa en la educación a nivel superior de personas 
sordas. aquí, existe un acompañamiento permanente 
a los estudiantes, además de contar con escenarios de 
prácticas profesionales, con el fin de que los estudiantes 
apliquen sus conocimientos en el escenario real y asuman 
experiencias que potencien sus capacidades en entornos 
laborales y profesionales (sánchez & moreno, 2011).  

en este mismo sentido, se describe la siguiente in-
vestigación realizada en brasil, la cual se titula estudios 
sordos y estudios Culturales en educación, un debate entre 
maestros oyentes y sordos sobre el Curriculum escolar 
(skliar & lunardi, 1999), su objetivo principal consiste 
en describir las opiniones de maestros sordos y oyentes 
frente al currículo escolar, identificando relaciones de 
poder y cómo estas relaciones inciden en la formación 
de identidades sordas.  

finalmente, en Colombia se asume a las personas 
sordas principalmente desde el marco conceptual, filosó-
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fico y normativo del enfoque en derechos que encuentra 
su principal asidero en la actualidad en la Convención 
internacional sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, ratificada por el estado colombiano con la 
ley 1346 de 2009 (Congreso de la república, 2009), la 
cual plantea desde sus principios generales entre otros, la 
participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, 
la igualdad de oportunidades para todas las personas. 
Desde marcos legales y conceptuales como este,  así 
como en la ley general de educación, ley 115 de 1994 
(Congreso de la república, 1994) y fundamentados en 
el artículo 24 de dicho acuerdo internacional, en el que 
se puntualiza la necesidad de adelantar acciones frente 
a la discriminación, desigualdad e inequidad de oportu-
nidades para los escolares en contextos de diversidad y 
amparados en el numeral 2 de dicho artículo sobre el re-
querimiento por una educación efectiva y pertinente para 
todas las personas, es que se fundamenta en el enfoque 
de derechos y atención a la diversidad en la atención a 
la población sorda.

en el decreto 1618 en el apartado de educación se 
resaltan elementos fundamentales como: a) en la educa-
ción superior, en la formación de licenciados, maestros 
y profesionales de otras disciplinas, se debe sensibilizar 
y capacitar en temas de inclusión y discapacidad; b) las 
instituciones educativas deberán contar con recursos 
humanos y pedagógicos especiales que faciliten el acceso 
a los servicios a las personas con discapacidad (Congreso 
de la república, 2013).

en la perspectiva de asumir a las personas sordas 
como sujetos de derecho y en el marco de la educación 
de calidad y en entendido que esta ha de ser por ende 
inclusiva asumida como fenómeno trascendente a las 
implicaciones legales, se asumirán postulados como los 
de echeita y ainscow (2011), nussbaum (2007) y rawls 
(1985). estos tres autores plantean la educación de cali-
dad como aquella que brinda la posibilidad de acceder a 
una educación que atienda a las diferencias para todos y 
todas, según echeita y ainscow, (2011), desde el enfoque 
diferencial, planteado por rawls (1985) en su teoría de 
la justicia, y a partir de este, el enfoque de capacidades, 
expuesto por nussbaum (2007) en su texto las fronteras 
de la justicia: consideraciones sobre la exclusión. en rela-
ción, nussbaum (2007), plantea la necesidad de superar 
el simple reconocimiento de la diferencia sino que posa la 
discusión en el ámbito de diversidad cultural y lingüística, 
donde claramente define la diversidad lingüística como 
un asunto estructurante y determinante en la manera en la 
que los sujetos se relacionan con los diferentes contextos. 

Conclusiones

los sordos son concebidos como un colectivo que 
se caracteriza por poseer una diversidad lingüística y 
cultural en tanto lo que los define a diferencia de otros 
grupos en condición de discapacidad, no es su mayor o 
menor grado de capacidad - auditiva - en este caso, sino 
las características, y procesos inherentes al dominio de 
su primera lengua y a la apropiación intercultural que 
supone la permanente situación de bilingüismo que vive 
esta población. esto significa que en el caso de los sordos 
ser un grupo diverso lingüística y culturalmente, no solo 
tiene que ver con el hecho de usar una lengua diferente 
al de la sociedad mayoritaria y portar unos determinados 
valores culturales, sino que las condiciones para el acceso 
a esta primera lengua requieren de la configuración de una 
serie de entornos comunicativos desde la educación y la 
pedagogía que posibiliten el intercambio con usuarios na-
tivos de dicha lengua, dado que a diferencia de cualquier 
otra población en el mundo no la pueden adquirir en el 
seno de su hogar, desde el momento en que nacen y en 
condiciones naturales de interacción con los miembros 
de su entorno inmediato.  

además, son diversos lingüísticamente debido a que 
las condiciones para dicho acceso son totalmente hete-
rogéneas bien por el tipo de escuelas en donde acceden 
a la misma, por el tipo de propuesta, por la edad de 
adquisición, por el tipo de hablantes con quienes inte-
ractuaron para generar esa adquisición (sordos y oyentes) 
por la competencia lingüística de estos hablantes, por la 
cantidad de interlocutores, solo por citar algunos factores. 

otro ámbito de la diversidad lingüística tiene que ver 
con que el hecho de que si bien en las últimas dos décadas 
se ha venido dando un viraje frente a la concepción de 
deficiencia con que tradicionalmente se ha caracterizado 
a este grupo humano y se ubica desde una perspectiva 
socio antropológica desde la que los sordos: 1) son con-
siderados como personas con plenas capacidades para 
desarrollarse integralmente; 2) se reconoce y respeta que 
adquieren y usan la lengua de señas como primera lengua; 
3) conforman una comunidad lingüística minoritaria; y 4) 
dicha comunidad se denomina comunidad sorda y la sor-
dera es concebida como una experiencia visual antes que 
como una deficiencia auditiva (insor, 2006). no todas 
las personas sordas se identifican bajo estas condiciones, 
bien porque no han tenido oportunidades para acceder 
a procesos  educativos o de fortalecimiento comunitario 
que les permitan incorporar este tipo de reflexiones o 
saberes, bien porque sus opciones de desarrollo vital 
han estado enmarcadas en procesos de rehabilitación 
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y se autodefinen como sordos oralizados o usuarios del 
castellano oral o en una alta proporción sordos que no 
han desarrollado una primera lengua y por tanto aún se 
encuentran invisibilizados en las familillas, grupos sociales 
y entornos escolares. 

es por lo tanto, producto del análisis del contexto 
desarrollado a lo largo del presente artículo, que se hace 
prioritario el asumir para las características y esencia de 
la persona sorda una nueva concepción para la forma-
ción de educadores que atiendan a los sordos desde el 
reconocimiento pedagógico y linguistico.

el instituto nacional para sordos - insor - (2006) 
plantea que la formación de los docentes, dirigida hacia 
la comprensión del fenómeno particular de la atención 
educativa a la población sorda, parte de promover una 
clara diferenciación entre el bilingüismo de los sordos 
y el bilingüismo de las mayorías. la diferencia de esta 
situación lingüística se debe derivar en la aplicación de 
las propuestas que respetan esta situación y que generan 
transformaciones profundas en los procesos ideológicos, 
políticos, educativos y comunitarios que expresan la 
sociedad y sus instituciones, sobre las personas sordas 
y la sordera. se debe impartir el conocimiento sobre los 
procesos de evolución histórica y política de la educa-
ción de los sordos, así como de sus consecuencias en el 
desarrollo social de las comunidades sordas; los marcos 
conceptuales que se han validado a partir de experien-
cias educativas exitosas en el mundo; y los desarrollos 
comunitarios y culturales que se deben promover en la 
formación de las nuevas generaciones de sordos, su voz 
y experiencia de ser y vivir como sordos.

atender equitativamente según sus condiciones parti-
culares a la población sorda reconociendo y respetando 
sus propias diferencias individuales y colectivas, implican 
formar docentes con las competencias necesarias para 
diseñar contextos pertinentes que respondan a las poten-
cialidades y necesidades de formación de la población en 
diferentes contextos y niveles educativos. a este respecto 
es fundamental que los docentes en formación tengan una 
visión crítica de la actual oferta educativa para los sordos 
y no reproduzcan per se una estructura de atención que 
no ofrezca las garantías ni derechos educativos de la po-
blación sorda. en este sentido, la formación de las nuevas 
generaciones de maestros puede aportar no solo al cómo 
hacer diseños de propuestas pertinentes para los sordos, 
sino en cómo evaluar los actuales procesos de atención 
que les permitan una transformación documentada de 
dichos escenarios.

el solo hecho que los sordos constituyan un grupo 
humano que no puede acceder a una primera lengua de 

forma natural en el contexto del hogar y que requiere de 
escenarios, procesos e interlocutores particulares para 
el logro de esta condición básica e imprescindible para 
el desarrollo humano, implica el diseño de respuestas 
pedagógicas pertinentes y diferenciadas de las que por 
lo general se estructuran en los contextos de la escuela 
para otras poblaciones tradicionalmente excluidas, esen-
cialmente porque la educación de los sordos supera el 
nivel de los apoyos o de la modificación o adecuación 
de prácticas y trasciende a otros niveles más estructurales 
de la organización de la propuesta educativa y del rol de 
los actores. 
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